
 

 

 

 

 

Quillota, 16 de septiembre de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Departamento de 

Educación Municipal 9. Secretaría Municipal 10. Partes 11. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°346/2025 

C E R T I F I C A D O N°346/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 16/09/2025 

Acta N°32/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°346/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicar Licitación Pública 

denominada “Servicio de Conectividad Internet para Establecimientos 

Educacionales de la Red de Educación Municipal de Quillota”, ID 2833-2-LQ25 

licitada a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado, financiada mediante recursos Subvención Escolar 

Preferencial (SEP) – Subvención General u otra, en los siguientes términos:  

 

 
 

La Inspección Técnica estará a cargo de Juan Carlos González Aravena, 

Encargado de Informática del Departamento de Educación Municipal o quien le 

subrogue”. 
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